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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

18204 REAL DECRETO 1788/1983, de 1 de junio, por el 
que se nombra Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Albacete a don José Gallardo Santiago.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con la for
mulada por el Fiscal general del Estado, oído el Consejo Fiscal, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 de junio de 1963, y de conformidad con lo establecido en 
la norma cuarta del artículo 8.° del Real Decreto 545/1083, de 
9 de febrero, y en la Orden del citado Departamento de 5 de 
abril de 1983 sobre provisión por concurso de vacantes en la 
Carrera Fiscal,

Vengo en nombrar Fiscal de la Audiencia Territorial de Al
bacete, vacante por traslación de doña Inés Marta Huerta Gali
cano, a don José Gallardo Santiago, que sirve el cargo de Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Cáceres.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DEL INTERIOR

18205 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se rectifica 
la de 14 de marzo del mismo año («Boletín Oficial 
del Estado»  numero 96).

Excmo. Sr.: Por Orden de 14 de marzo de 1983 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 96) y por reunir las condiciones esta
blecidas en el articulo 3.° de la Ley 81/1980, de 30 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 23, de 27 de enero de 1981), 
previa aprobación de la Subsecretaría de Política del Ministerio 
de Defensa, con conformidad del titular de dicho Departamento 
ministerial y de acuerdo con el artículo 4.° de la Orden núme
ro 16/1982, de 11 de febrero («Diario Oficial» número 40), se 
concedió el empleo honorífico de Teniente a los Subtenientes de 
la Policía Armada y de la. Policía Nacional, en situación de re
tirados, que en la misma se relacionaba, entre otros, del Sub
teniente de la Policía Armada don Jorge Gorría Puyo.

Más como quiera que se padeció error al consignar el nom
bre del citado Subteniente, siendo el verdadero el de José, he 
acordado rectificar en este sentido la Orden de referencia, que
dando subsistentes los demás extremos de la misma.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1983.—P. D., el Director de la Seguridad 

del Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18206 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se nom
bra en virtud de oposición Catedrática de «Pre
historia» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de La Laguna a doña María del Pi
lar Utrilla y Miranda.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María del Pi

lar Utrilla y Miranda, nacida el 25 de abril de 1951, número de 
Registro de Pesonal A01EC2751, Catedrática de «Prehistoria» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La Lagu

na, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Directqr general de Ordenación Universitaria v Pro
fesorado.

18207 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se nom
bra en virtud de oposición Catedrático de «Prehis
toria» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Murcia a don Jorge Juan Eiroa 
García.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Jorge Juan Eiroa 

García, nacido el 21 de noviembre de 1944, número de Registro 
de Personal A01EC2748, Catedrático de «Prehistoria» de ,a Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 1983—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

18208 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se nom
bra en virtud de oposición Catedrática de «Prehis
toria» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Málaga a doña María Eugenia 
Aubet Semmler.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María Euge

nia Aubet Semmler, nacida el 30 de abril de 1943, número de 
Registro de Personal A01EC2749, Catedrática de «Prehisto
ria» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Málaga, con los emolumentos que según liquidación re
glamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 3U1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

18209 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se nom
bra en virtud de oposición Catedrático de «Prehis
toria» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Córdoba a don Germán Delibes y 
de Castro.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Germán Delibes 

y de Castro nacido el 25 de mayo de 1949, número de Re
gistro de Personal A01EC2747, Catedrático de «Prehistoria» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Córdoba, con los emolumentos que según liquidación regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de


